
DECRETO-LEY N9 16.~57

La Plata, 13 de setiembre de 1956.

Visto este expediente número 2.308 - 936, año 1956, y lo solici
tado por la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de
Hacienda, Economía y Previsión, y-

Considerando:

-~ Que la redacción del artículo 189 del decreto-ley 15.251, año
-1966-,- es confusa por lo que puede inducir a error en su interpreta-
ción,en el momento de procederse R la regulación de honorarios
a los profesionales int~rvinientes.
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Que por tal razón se hac~ necesario aclarar el mismo, el Inter
ventor .Federa1 en la provincia de Buenos Aires, en e,jercicio del
Poder Legislativo-

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Art. 19 Modificase el articulo. 189 del decreto-ley 15.251, año
1956 el que quedará redactado en la siguiente forma: "Los honora
rios de los profesionales que intervengan en los juiCios de apre
mio, se regularán de acuerdo a las I1.Grmas aplicables para los jui
cios ejecutivos, que establezca la ley que reglamente el ejercicio de
la profesión de a,bogado y procurador en la Provincia, reducidos
en un diez por ciento.

Art. 29 El presente decreto - ley será refrendado por todos los
ministros en Acuerdo General.

Art. 39 Dése cuenta oportunamente a la Honorable Legislatura.
Art. 49 Comuniquese, publíquese, .{lése al Registro y "Boletín

Oficial" y archivese.
BONNECARRERE.

E. CORTÉS, M. A. ARANDA,

E. G. AGUILERA, RODOLFO A. EYHERABIDE,

E. Z. DE IJECURGEZ, A. R. REYNAL O'CONNOR.
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